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33-50576043-9. En Asamblea General Extraordinaria de fecha 09/10/2019 se resolvió la transformación
voluntaria de la sociedad en Sociedad Anónima Unipersonal, modificándose en consecuencia el Artículo
Primero del Estatuto Social, el que quedó redactado de la siguiente forma: ““ARTÍCULO 1:
DENOMINACIÓN – DOMICILIO: La sociedad se denomina “MINERA TEA S.A.U.” (antes MINERA TEA
S.A.M.I.C.A. Y F.). Tiene su domicilio legal en la ciudad de buenos aires, y podrá establecer agencias o
sucursales en cualquier lugar de la República o del extranjero”. Asimismo, se resolvió modificar los
Artículos 7º, 9º, 10º, 11º, 12°, 13°, 14º, y 15º del Estatuto Social, y se aprobó un nuevo texto ordenado.
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 09/10/2019 Agustin Vittori - T°: 94 F°:
283 C.P.A.C.F.
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